Descripción del Proyecto 

Nuestra propuesta promoverá la defensa de los derechos humanos de las mujeres con el fortalecimiento de la acción comunitaria en vigilancia a la actuación del sistema de atención a la violencia basada en género, con el establecimiento del sistema probatorio; en una fuerte alianza con las mujeres víctimas y con la comunidad, denunciando las irregularidades y violaciones a derechos humanos. Contaremos con el apoyo de los Centros IXCHEN, procurando alianzas con otros Centros Alternativos en el proceso de atención a las mujeres; incidiendo en la aplicación de políticas públicas, tomando como base las leyes y protocolos vigentes para la actuación de las instituciones públicas en el abordaje de la violencia basada en género, particularmente en el acceso real de las mujeres, niñas/os y adolescentes a la justicia para la vigencia de sus derechos humanos.  El diálogo y coordinación para el trabajo conjunto en la búsqueda de acceso a la justicia será una estrategia sistemática durante el desarrollo del proyecto.  

El proyecto contribuirá a la sensibilización del problema entre los actores claves que intervienen en la ruta de acceso a la justicia, medios de comunicación, organismos de la sociedad civil y la comunidad. Continuaremos promoviendo la articulación territorial para consolidar alianzas, mediante coordinaciones que aseguren la atención oportuna y expedita de la violencia basada en género para reducir la impunidad aplicando políticas públicas nacionales e internacionales para el acceso real a la justicia.

El proyecto pretende aportar a la gobernabilidad democrática sobre la base de la participación social de la ciudadanía, fortaleciendo el accionar de liderazgos comunitarios, empoderando a las víctimas de violencia intrafamiliar y sexual, y sensibilizando a funcionarios/as públicos/as sobre su rol determinante en el acceso a la justicia y respeto a los derechos humanos de las mujeres.   El seguimiento a las demandas de acceso a la justicia nos permitirá contar con evidencia para el diálogo político con las autoridades del sistema judicial.
Por lo que pretendemos que cada mujer reciba una atención personalizada y oportuna al momento de presentar la denuncia con una visión de género, sensibilidad y capacidad para actuar de conformidad con la legislación existente.  

Siendo la prueba una de las debilidades más importantes y lo más difícil de obtener durante el proceso; se dotará a las profesionales de capacitación y los instrumentos mínimos necesarios para conservar la prueba en el momento que se necesite y a la vez poderla llevar al juicio. 

Este trabajo será complementado con el fortalecimiento del accionar comunitario para procurar el encuentro entre la demanda y los servicios en la ruta de acceso a la justicia.  Por esta razón, se contemplan capacitaciones a las promotoras comunitarias, actores claves y medios de comunicación.

Pretendemos que la población reconozca a través de los procesos de sensibilización, educación y análisis, los factores de riesgo que ocasionan y perpetúan la violencia, así como, las leyes y procedimientos a seguir en estas situaciones en el marco de sus derechos. Las líderes comunitarias estarán más capacitadas y apropiadas de sus derechos humanos, contando, además con reconocimiento de la comunidad y herramientas para acceder a nuevos espacios en la sociedad; garantizando la sostenibilidad del accionar comunitario en la prevención y atención de la violencia. 
Mediante procesos educativos, se aportará a la armonización de las relaciones entre hombres y mujeres promoviendo la reflexión, dialogo y negociación; que contribuya al mejoramiento de las relaciones y formas de comunicación entre hombres y mujeres, desmitificando que la violencia es natural y que más bien es un problema de derechos humanos y de inequidad.
El monitoreo y evaluación será realizado en conjunto por el personal de coordinación involucrando a los actores claves institucionales y líderes comunitarias, logrando establecer un plan que contemple entrevistas, visitas a las comunidades, sistema de registro que refleje el abordaje de cada mujer atendida, informes técnicos, seguimiento de actividades, memorias, actas, cuidando de utilizar los indicadores diseñados en el proyecto, que son cualitativos y cuantitativos.  Todo lo anterior facilitará el aprendizaje para la socialización y mejora continua de la actuación.
E. Población Meta
	Beneficiarios/as participante
	Participantes en 1 año

	Profesionales de los Centros IXCHEN
	40

	Promotoras Comunitarias
	100

	Periodistas
	50

	Funcionarios/as públicas
	50

	Mujeres, niñas/os víctimas de violencia  
	1,250

	TOTAL BENEFICIARIOS DIRECTOS
	1.590

	Participante en Charlas informativas 
	10,000

	Participantes en Visitas domiciliares 
	1,000

	Participantes en Cine Móvil 
	4,000

	TOTAL BENEFICIARIOS INDIRECTOS
	15,000

	TOTAL DE BENEFICIARIOS 
	16,590


F. Objetivos

Objetivo General:   Contribuir a la prevención de la violencia basada en género mediante acciones de incidencia en actores claves de la ruta crítica de atención, la familia y la comunidad.
Objetivos Específicos:

1. Fortalecer las capacidades y habilidades de las profesionales en el abordaje de la violencia basada en género como facilitadoras en la demanda de acceso a la justicia para las mujeres.

2. Incidir en funcionarios de instituciones públicas (Jueces, Fiscales y Policía) para disminuir la brecha entre situaciones de violencia denunciada y concluida conforme marco jurídico.
3. Potenciar la red de promotoras comunitarias desarrollando su capacidad de liderazgo para la participación ciudadana en defensa de los derechos humanos de las mujeres.

4. Sensibilizar a los medios de comunicación sobre el rol positivo que pueden desempeñar en el abordaje de la violencia basada en género.

G. ESTRATEGIAS OEPRATIVAS
· Fortalecimiento de capacidades y competencias en el personal.

Pretendemos llevar a cabo con las profesionales de los diez Centros de Mujeres IXCHEN un proceso sistemático de capacitación y fortalecimiento de sus capacidades y habilidades para un mejor abordaje de la violencia basada en género, que les permita la retroalimentación, reflexión y manejo de técnicas, procedimientos especializados en la atención y prevención a través del desarrollo de temas ( Procedimiento del sistema acusatorio, intervención en crisis, Abordaje del Abuso Sexual en niñas, niños y adolescentes, capacitaciones en manejo de técnicas para recopilación de pruebas del sistema probatorio Grupos de Empoderamiento, grupos de reflexión  de parejas, leyes) que contribuyan a su formación, y espacios de auto cuido con las profesionales que atienden violencia, con la finalidad de que cuenten con herramientas y metodologías para facilitar el empoderamiento de la mujeres  y el acceso real a la justicia, en situaciones de violencia basado en género. 

· Dialogo político con actores claves basado en la evidencia.

Se pretende continuar con el trabajo articulado con los actores claves involucrados en el acceso a la justicia, para las mujeres que viven situaciones de violencia basada en género, (Policía, Jueces, Ministerio Público, Procuraduría y la comunidad) esto constituye uno de nuestras estrategias fundamentales como programa, que conlleva a sensibilizarlos y promover la reflexión para el reconocimiento, visibilización y posibles soluciones conjuntas al problema en mención.  La realización de acciones de incidencia que promuevan el diálogo político en la búsqueda de consenso para aunar esfuerzos e impulsar acciones que converjan en el logro del acceso a la justicia, sobre la base de la evidencia donde se analizaran casos específicos, con el propósito de dar una atención integral que dé una respuesta beligerante y oportuna sobre acuerdos tomados.  Siendo esto en espacios de coordinación, discusión, análisis reflexión individual y colectiva de concertación sobre este problema, las causas que lo producen y las consecuencias que acarrea, para la búsqueda de alternativas que respondan a las demandas de las mujeres. 

Para articular dichas acciones desarrollaremos un dialogo y acciones que serán a través de planes de incidencia en conjunto entre la sociedad civil y las instituciones del sector publico en cada uno de los territorios, talleres de sensibilización en distintos temas de derechos humanos de las mujeres, despachos bilaterales, reuniones de Comisiones Territoriales que son instancias de coordinación, comunicación, foros de incidencia tanto desde los actores con la  comunidad  en una modalidad por departamentos para analizar y valorar la problemática en subconjunto y asumir compromisos públicamente que garanticen la facilitación de la justicia, a su vez, el seguimiento a los acuerdos tomados en cada uno de estos espacios. Para la sostenibilidad de los resultados se realizaran 4 Foros departamentales en León, Granada, Masaya, Managua (Campo Bruce, Villa Libertad, Tipitapa y Ciudad Sandino),
· Fortalecimiento de Liderazgo Comunitario en la Detección y Prevención de la Violencia Basada en género.

Se continuará fortaleciendo el trabajo iniciado con la red de promotoras, fomentado la capacidad de liderazgo comunitario para la participación ciudadana, potenciando sus capacidades y habilidades mediante procesos de capacitación desde un enfoque de equidad y relaciones de genero con una modalidad de encuentros temas relacionados con el sistema acusatorio, Abordaje del Abuso Sexual en niñas, niños y adolescentes, Liderazgo, Autogestión Comunitaria, Participación Ciudadana, Autocuido,  La metodología es teórica – práctica, encaminada propiciar cambios a mediano plazo en una relación interpersonal de los participantes con la reflexión desde las relaciones de poder Además, se harán encuentros de retroalimentación entre las promotoras y el equipo de profesionales que atiende en cada centro (Abogadas, Psicólogas, Educadoras y Enfermeras) para socializar y analizar los casos atendidos; esto nos va a permitir de manera conjunta valorar los avances y dificultades para determinar prioridades y proponer, organizar y movilizar acciones de incidencia en los tomadores de decisiones en el ámbito local y nacional.  

 Como resultado de esta actuación se pretende que las promotoras puedan ir fortaleciendo su liderazgo y así un mayor protagonismo, el cual se ira fortaleciendo a la diseminación de conocimientos en las mujeres y la población en general para la vigilancia ante las  violaciones de derechos humanos y poder demandar la aplicación de las leyes; de tal manera que el involucramiento les permita identificar e incidir en la aplicación de políticas públicas, para participar en la resolución de  los problemas de su entorno en su comunidad, articulando y gestionando acciones para dar respuesta a las mismas; es decir, desarrollar capacidad de autogestión que contribuya a la sostenibilidad futura de las acciones del proyectos 

La red de promotoras y defensoras de los derechos humanos, mantendrá y  continuara  participando activamente en espacios de coordinación en el ámbito local  e incidirán  en  las instancias estatales para velar por el cumplimiento de las políticas públicas en materia de justicia social, así como compromisos del Estado Nicaragüense que están consignados en las convenciones Internacionales  de las mujeres
 .

Para ello será fundamental el acompañamiento y seguimiento que realizarán los equipos de trabajo de cada uno de los Centros Ixchen de los territorios donde se ejecutará el proyecto, quienes garantizaran, organización, planificación, asegurando   la supervisión de los diferentes planes de incidencia comunitario que impulsen la red de  Mujeres lideres comunitarias y red de promotoras. 

· Promoción del Cambio de Actitud y Comportamiento Comunitario.

Para la promoción y prevención  nos planteamos desarrollar una campaña pública  de comunicación  a través de la estrategia información Educación Comunicación, medios de comunicación y medios gráficos (afiches, plegables, folletos, mantas, cuñas radiales, spot televisivos, camisetas, espacios de empoderamientos de mujeres, jóvenes y hombres que este dispuestos a apoyar etc.) dirigida a la población meta y en general y actores claves del estado, que permita no solo divulgar los derechos humanos sino orientar sobre los mecanismos de defensa de los mismos.

Dentro de esta estrategia pretendemos involucrar a los periodistas y medios de comunicación a través de actividades puntuales dirigidas al gremio que contribuyan a la sensibilización y a la comunicación asertiva para un mejor abordaje de la información partiendo de su rol educativo y de la ética periodística.

Esta campaña será participativa tanto de la red de promotoras como de las instancias de coordinación existente en cada territorio, se validará colectivamente las piezas principales: lema, ejes de contenido y materiales a utilizar.  

Asimismo, se involucrará a la población mediante coordinación con la red de promotoras para continuar participando en las movilizaciones sociales en casos de violaciones a derechos humanos y participarán en jurados de relevancia, procurando inclusive, cobertura de medios de comunicación.  

Dado el impacto que ha tenido en la comunidad las presentaciones de cines móviles, continuaremos realizándolas, por cuanto es un medio que aglutina a toda la población de un lugar determinado (mujeres y hombres, jóvenes y adultos) facilitando la comunicación y acceso a la información de manera sencilla, atractiva y novedosa; sobre temas que no se hablan tan abiertamente, propiciando el involucramiento de la gente, cuyas vivencias se ven reflejadas en las presentaciones fílmicas.

Al mismo tiempo se realizaran procesos de educación sostenida con grupos mixtos (mujeres y hombres), con el propósito de contribuir a cambio de actitudes y comportamientos saludables que conlleve al empoderamiento de las personas. Este espacio será útil para mejorar las relaciones interpersonales entre hombres y mujeres. 

Se promoverá nuevas pautas en las relaciones entre hombres y mujeres, en la sociedad  y en la familia para que tomen decisiones y elecciones juntos, desde posiciones iguales de poder, para lograr metas comunes. En particular, se debe exhortar a mejorar la comunicación y la negociación dentro de la pareja, ya que constituyen un factor positivo para llegar a acuerdos, en la prevención de la violencia, y la equidad de género.

Se motivará acciones de sensibilización hacia todos los sectores de la población sobre la importancia de eliminar la violencia de género.

Trabajar en coordinación con las del gobierno encargado en la temática.
H. ACTIVIDADES específicas por Objetivo:
Para la consecución del objetivo 1:

1. Presentación del proyecto a las profesionales del Programa IXCHEN.

2. Evaluación Interna sobre las capacidades de cada centro en relación al abordaje de la violencia y los cambios requeridos para responder a los objetivos institucionales.

3. Elaborar Plan de Cambio por Centro

4. Diseñar Plan Metodológico de Capacitación sobre la base de los objetivos del proyecto.

5. Desarrollar programa de capacitación sistemático en los temas: Sistema acusatorio, intervención en crisis, abordaje del abuso sexual en niñas, niños y adolescentes, grupos de autoayuda, grupos de parejas, leyes que contribuyan a su formación. 

6. Dotación de técnicas y herramientas audiovisuales para la recopilación de las pruebas (cámaras digitales, filmadora, computadoras, grabadoras). 

7. Realización de 4 Sesiones de Autocuido para el personal que atiende a víctimas de violencia (abogadas, psicólogas y educadoras) como espacios de fortalecimiento personal.

8. Realización de encuentros trimestrales de retroalimentación entre las promotoras de derechos humanos y el equipo del centro (Educadoras Abogadas, Psicólogas y enfermeras), con la finalidad de dar seguimiento al trabajo realizado y los casos abordados , dificultades o como dar respuesta. 

9. Reuniones Bimensuales de coordinación y seguimiento del proyecto.

10. Acompañamiento, monitoreo y seguimiento a las promotoras en el proceso de desarrollo de sus actividades.  
Para la consecución del objetivo 2:

1. Presentación del proyecto a los actores claves.

2. Organizar y facilitar la realización de 5 Foros departamentales en León, Managua, Granada, Masaya y Chinandega, para analizar y valorar la problemática en su conjunto y asumir compromisos públicamente que garanticen la facilitación de la justicia, a su vez, el seguimiento a los acuerdos tomados.

3. Continuar con la facilitación de las Comisiones Territoriales como instancia de coordinación y seguimiento para al abordaje de los casos en procesos de violencia, vigilando la aplicación correcta del debido proceso para el acceso a la justicia.

4. Aplicar los mecanismos de referencia y contrarreferencia interinstitucional y comunitaria para la atención de casos de violencia basada en género.

5. Reuniones bilaterales con funcionarios públicos para el análisis de casos específicos, procurando la actuación expedita para el acceso a la justicia. 
6. Comunicación escrita en seguimiento de acuerdos y/o demanda de actuación necesaria en casos específicos.
7. Seguimiento a convenios establecidos con instituciones públicas (Policía, Procuraduría, Ministerio Público y Corte Suprema de Justicia.
Para la consecución del objetivo 3:

1. Presentación del proyecto a las promotoras comunitarias.

2. Diseñar Plan Metodológico de Capacitación sobre la base de los objetivos del proyecto y los temas planteados.
3. Desarrollar programa de capacitación sistemático en los temas: sistema acusatorio, Abordaje del Abuso Sexual en niñas, niños y adolescentes, Liderazgo, Autogestión Comunitaria, Participación Ciudadana, Autocuido que contribuyan a su formación
4.  Realización de 4 Sesiones de Autocuido para promotoras que trabajan en la detección y acompañamiento a las víctimas de violencia, como espacios de fortalecimiento personal.

5. Coordinación del trabajo de promotoras mediante enlace en cada territorio para la ejecución del plan de incidencia (charlas de información, visitas domiciliares y cines móviles) dirigidas a la población en general.

6. Participación de las promotoras en espacios de incidencia territoriales para la prevención de la Violencia de Género.

8. Movilizaciones en demanda de acceso a la justicia ante la violación de los derechos humanos.

Para la consecución de objetivo 4

1. Realizar campañas de sensibilización mediante. (afiches, plegables, mantas, cuñas radiales, spot televisivos, camisetas) lo cual implica un proceso de creación de contenidos, diseños, producción y distribución de materiales gráficos y audiovisuales al trabajo a realizar por promotoras y profesionales.

2. Involucrar a la población a una participación activa en movilizaciones en demanda de acceso a la justicia ante la violación de los derechos humanos. 

3. Realización de cines móviles dirigidos a la población en general.

4. Realización de charlas de información en los diferentes territorios donde cubre el proyecto.

5. Realización de 4 sesiones a través de un proceso de educación sostenida, que contribuyan a la sensibilización y a la comunicación asertiva para un mejor abordaje de la información partiendo de su rol educativo y de la ética periodística.

I. RESULTADOS

Del objetivo 1:

Profesionales fortalecidas y capacitadas, han mejorado sus habilidades de atención y apoyo a las mujeres en la demanda de acceso a la justicia para las mujeres.

Del objetivo 2:

Disminuida la brecha entre situaciones de violencia denunciadas y resueltas en el sistema judicial conforme marco jurídico.

Del objetivo 3:
Desarrollada capacidad de incidencia en las promotoras comunitarias para el acceso a la justicia 

 Del objetivo 4:

Medios de Comunicación sensibilizados sobre su rol en el abordaje positivo de la violencia basada en género
II. INDICADORES
Del objetivo 1:

· 40 profesionales de los centros Ixchen dotadas de técnicas y herramientas audio visuales para la recopilación de pruebas para facilitar el acceso a la justicia en el abordaje de la violencia basada en género, conforme protocolos de actuación

· % de aumento de sentencias en relación a las denuncias por violencia basada en género    

· % de disminución de abandono de casos                                                                     

· % de mujeres a las que se le toma evidencia probatoria del delito al momento de la denuncia 

· % de mujeres acompañadas en la ruta critica.

· % de mujeres que reciben atención integral (médica, jurídica, psicológica y educativa)

· % de mujeres que reciben visitas domiciliares.

· % de aumento de denuncias recepcionadas y concluidas 

· conforme el marco jurídico, reflejando la actuación de Jueces, Fiscales y Policía                        

Del objetivo 2:

· # de foros departamentales realizados.

· # de funcionarios que asumen compromisos para mejorar el acceso a la justicia de la mujeres.

· % de funcionarios públicos que mejoran su actuación en el abordaje de la violencia   

· Variación de los casos atendidos y resueltos en un 25% de aumento con equidad de género.

· # de Comisiones Territoriales funcionando.

· # de reuniones bilaterales desarrolladas con funcionarios públicos

· # de convenios establecidos con instituciones públicas

Del objetivo 3:
· 120 promotoras capacitadas en temas de sistema acusatorio, abordaje del abuso sexual en niñas (os) y adolescentes, autogestión comunitaria y participación ciudadana. 

· 4 sesiones de autocuido con promotoras

· # de acciones de participación ciudadana y defensa de los derechos humanos de las mujeres realizadas por Promotoras Comunitarias  

· # de promotoras integradas en espacios de toma de decisiones

· # de encuentros realizados entre profesionales y promotoras para el análisis de casos
· # de charlas de información realizadas.
Del objetivo 4:

· # de afiches, mantas, plegable, cuñas radiales, spot televisivos, banner y camisetas.

· # de cines móviles realizados 

· # de grupos de educación sostenida con periodistas

· # de periodistas capacitados que abordan positivamente la violencia basada en género en los medios de Comunicación 

· El 30% de los medios de comunicación existentes a nivel nacional transmitieron la campaña de sensibilización por un período de dos años
� Convención sobre la eliminación  toda s las forma de discriminación contra la mujer (CEDAW)  y Convención interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Belén Do Para). 





